
 

 

 
 

UNIVERSIDAD PEDAGOGICA Y TECNOLOGICA DE COLOMBIA 

NIT 891.800.330-1 

NOTAS A LOS ESTADOS FINANCIEROS CON CORTE 31 DE DICIEMBRE DE 
2023 

NOTA 1. ENTIDAD REPORTANTE  

1.1. Identificación y funciones 
La Universidad Pedagógica y Tecnológica de Colombia es un ente universitario nacional, 
autónomo e independiente, con régimen especial de acuerdo al art 40 de la Ley 489 del 29 
de diciembre de 1998; dando prevalencia a los modelos de información financiera, a la 
satisfacción de las necesidades de los usuarios de esta y considerando el entorno económico 
característico del sector púbico colombiano, la Contaduría General de la Nación agrupó a 
las universidades dentro del marco normativo para las entidades de gobierno. El domicilio 
principal de la Universidad es la ciudad de Tunja, con facultades seccionales en Duitama, 
Sogamoso y Chiquinquirá, y extensiones educativas en Puerto Boyacá, Aguazul, Bogotá y 
Yopal.  Certificada por International Testing Inspection and Certification-ITICCOL SAS 
bajo las normas ISO9001:2015, ISO45001:2018, ISO/IEC17025:2017, ISO20000-1:2018, y 
ISO14001:2015.  

Creada mediante Decreto 2655 del 10 de octubre de 1953, el nombre de Universidad 
Pedagógica y Tecnológica de Colombia fue dado por Ley 73 del 14 de diciembre de 1962, 
y su objeto social está enmarcado por los art 67 y 69 de la Constitución Política, y por la 
Ley 30 del 28 de diciembre de 1992, como lo es la definición, observancia y ejecución de 
políticas públicas educativas trazadas por el Ministerio de Educación Nacional.  

Mediante Resolución 023655 de 2021 expedida por el Ministerio de Educación Nacional, le 
fue otorgada la acreditación institucional en alta calidad multicampus por 6 años.  El 
órgano máximo de dirección y administración es el Consejo Superior, y la estructura 
orgánica está determinada mediante Acuerdos 063 de 2016 y 001 de 2018.  La Universidad 
Pedagógica y Tecnológica de Colombia cuenta con una Unidad de Servicios de Salud-
UNISALUD, entidad creada mediante Acuerdo 053 del 14-10-2003 y reorganizada con 
Acuerdo 063 del 02-08-2007 

En cuanto a identidad tributaria, la Universidad Pedagógica y Tecnológica de Colombia es 
responsable de presentar declaración de ingresos y patrimonio, practicar retención en la 
fuente a título de renta, a título de ventas y a título de impuesto de industria y comercio; 
informante de exógena, gran contribuyente según resolución DIAN 12220 del 26-12-2022, 
obligada a facturar electrónicamente por los servicios y bienes que venda y no responsable 
de IVA conforme al artículo 92 de la Ley 30 de 1992. 

 

 

 



 

 

 
 

1.2. Declaración de cumplimiento del marco normativo y limitaciones 
La Universidad da cumplimiento al marco normativo para entidades de gobierno, expedido 
por la Contaduría General de la Nación mediante resolución 533 de 08-10-2015 y sus 
modificaciones, el cual hace parte integrante del régimen de contabilidad pública.  De igual 
forma, para la preparación y presentación de la información financiera observa el marco 
conceptual, normativo, catálogo general de cuentas, procedimientos, guías y doctrina 
aplicable a las entidades de gobierno. 

Mediante Resolución Rectoral 7821 del 18-12-2017, se define, regula y adopta el manual 
de políticas contables, en cumplimiento a lo establecido por la Contaduría General de la 
Nación. 

La preparación de la información contable de la Universidad se encuentra documentada en 
el Sistema Integrado de Gestión-SIG, procedimiento A-GF-P05-Generación de Estados 
Contables, perteneciente al proceso de apoyo A-GF-Gestión Financiera. 

En el proceso contable, la Universidad Pedagógica y Tecnológica de Colombia utiliza el 
software integrado denominado GOOBI-GRP, y los soportes de cada transacción que 
afectan la contabilidad, son responsabilidad de los diferentes usuarios que ingresan la 
información al software financiero: Presupuesto, Contratación, Talento Humano, Tesorería, 
Contabilidad y demás dependencias de apoyo administrativo, y su archivo y custodia se 
encuentran en el archivo central. 

 

1.3. Base normativa y periodo cubierto 
 

Como se manifestó anteriormente, el objeto social de la Universidad está enmarcado por 
los artículos 67 y 69 de la Constitución Política, por la Ley 30 del 28 de diciembre de 
1992, y la contabilidad atiende los lineamientos normativos definidos por la Contaduría 
General de la Nación para las entidades de gobierno. 
 
Los estados financieros de la Universidad Pedagógica y Tecnológica de Colombia cubren 
el periodo comprendido entre el 01-01-2023 y el 31-12-2023, se presentan comparativos 
con el año anterior, y son los siguientes: 
Estado de situación financiera. 
Estado de resultados. 
Estado de cambios en el patrimonio. 
Estado de flujos de efectivo.  
Notas a los estados financieros. 
 

Los estados financieros se consideran aprobados, con la firma del Representante Legal 
(Rector), el Vicerrector Administrativo y Financiero, y el Jefe de Departamento de 



 

 

 
 

Contabilidad de la Universidad, y se presentan para su conocimiento ante el Consejo 
Superior Universitario, sin que se requiera aprobación de dicho ente. 

 

1.4.  Forma de Organización y/o Cobertura 
 

La Universidad Pedagógica y Tecnológica de Colombia, posee un sistema de información 
integrado administrado por el software financiero GOOBI-GRP, el cual integra en tiempo 
real las transacciones que cubren las diferentes seccionales de Tunja, Duitama, Sogamoso y 
Chiquinquirá, sedes Granja Tunguavita Paipa y Casa de Bogotá, y UNISALUD, basados en 
unidades presupuestales definidas y centros de utilidad y costos.  

El manejo contable de la Unidad de Salud-UNISALUD, se efectúa en forma independiente, 
como otra entidad en el software financiero GOOBI GRP, y mensualmente genera y 
consolida la información para ser incorporada a UPTC, reflejando los ingresos y gastos 
propios del Sistema de Seguridad Social en Salud, en forma separada en las cuentas 4311-
Administración de la seguridad social en salud, 4802-Financieros, 5101-Sueldos y salarios, 
5103-Contribuciones efectivas, 5104-Aportes sobre la nómina, 5111-Generales, y 5613- 
Administración de la Seguridad Social en Salud. 

En lo que respecta al registro contable de recaudos por concepto de las actividades 
misionales de la Universidad (educación, extensión e investigación), las matrículas se 
reconocen inicialmente en la cuenta 2910-Ingresos recibidos por anticipado y 
mensualmente se amortiza por cuotas partes en la cuenta 4305-Servicios educativos, bajo el 
criterio que cada semestre académico tiene una duración de dieciséis semanas calendario.  
Los recursos percibidos para la realización de convenios interadministrativos, en donde la 
Universidad administra dichos recursos, se reconocen en la cuenta 2902-Recursos recibidos 
en administración, teniendo en cuenta conceptos dados por la Contaduría General de la 
Nación, tales como como el 20211100067521 del 19-08-2021 y 20211100069891 del 03-
09-2021.  De igual manera, la administración y control de los recursos pertenecientes al 
Sistema General de Regalías, en los cuales la Universidad actúa como ejecutora de los 
proyectos, se registran en la cuenta control 29020103 y a su vez los activos y gastos 
adquiridos en el marco de estos proyectos se registran en las subcuentas 835510, 835511 y 
contrapartida a la 891516; esta afectación contable se realiza teniendo en cuenta conceptos 
como el 20221120044271 del 14-06-2022.  Atendiendo lo dispuesto por el concepto 
20211100061781 de la Contaduría General de la Nación, los recursos que se encontraban 
registrados en la cuenta 290201 recursos recibidos en administración, se trasladan a la 
cuenta 299002 ingreso diferido por transferencias condicionadas por corresponder a 
recursos Minciencias para apoyar la investigación. 

Los costos asociados a las actividades misionales de educación, se registran en las cuentas 
7207-Educacion formal superior formación tecnológica, 7208- Educación formal superior 
formación profesional, y 7209- Educación formal superior posgrado; los costos del eje 
extensión, se registran en la cuenta 7221- Educación  para  el  trabajo  y  el  desarrollo  



 

 

 
 

humano-formación extensiva; y los costos de investigación y conexos a la educación, son 
llevados a la cuenta 7250-Servicios conexos a la educación.  Mensualmente se efectúa 
cierre de costos del grupo 7 y los saldos son trasladados a la cuenta 6305-Servicios 
educativos. 

NOTA 2. BASES DE MEDICIÓN Y PRESENTACIÓN UTILIZADAS  

2.1. Bases de medición 
Las bases de medición y presentación de la información financiera y contable, están 
establecidas por la resolución rectoral 7821 del 18-12-2017 y su anexo, la cual adopta el 
manual de políticas contables y define los criterios que se describen a continuación:  
 
El efectivo y equivalente al efectivo se registra al costo. 
La propiedad planta y equipo se registra por el costo de adquisición. 
Las inversiones se registran dependiendo la intención de la inversión. 
El método que se aplica para el cálculo de la depreciación es el de línea recta teniendo en 
cuenta las vidas útiles 
Los giros que se efectúan a proveedores de bienes y servicios extranjeros, se miden con la 
tasa representativa del mercado del día en el cual se realiza la transferencia electrónica. 

2.2. Moneda funcional y de presentación, redondeo y materialidad 
Los estados financieros de la Universidad Pedagógica y Tecnológica de Colombia, se 
presentan en pesos colombianos con dos posiciones decimales. 

Umbrales de materialidad 

La Universidad para las propiedades, planta y equipo, ha agrupado los bienes según las 
categorías para asignarles los umbrales de materialidad según la siguiente tabla: 

CODIGO CATEGORIAS 
UMBRAL DE 

MATERIALIDAD 

TIPO 
SMMLV 

$1.160.000 

ACTIVO 
CONTROL 

ADMIN 2023 

1.2 +BIENES 
MUEBLES 

      
  

1.2.1 +Semovientes NO APLICA   

1.2.2 +Maquinaria y equipo   

1.2.2.1 Equipo de 
construcción 

2 SMMLV �•������
SMMLV 

< 2 
SMMLV 

       
2.320.000  

1.2.2.2 Armamento y 
equipo reservado 

2 SMMLV �•������
SMMLV 

< 2 
SMMLV 

       
2.320.000 

1.2.2.3 Equipo de 2 SMMLV �•������ < 2 
       



 

 

 
 

perforación SMMLV SMMLV 2.320.000 

1.2.2.4 +Maquinaria 
industrial 

2 SMMLV �•������
SMMLV 

< 2 
SMMLV 2.320.000 

1.2.2.5 +Equipo de 
música 

1/2 SMMLV �•��1/2 
SMMLV 

< 1/2 
SMMLV 

          
580.000  

1.2.2.6 +Equipo de 
recreación y 
deporte 

2 SMMLV �•������
SMMLV 

< 2 
SMMLV 

2.320.000 

1.2.2.7 +Equipo agrícola 2 SMMLV �•������
SMMLV 

< 2 
SMMLV 2.320.000 

1.2.2.8 +Equipo de 
enseñanza 

2 SMMLV �•������
SMMLV 

< 2 
SMMLV 

       
2.320.000  

1.2.2.9 +Armamento de 
vigilancia 

2 SMMLV �•������
SMMLV 

< 2 
SMMLV 2.320.000 

1.2.2.10 Herramientas y 
accesorios 

2 SMMLV �•������
SMMLV 

< 2 
SMMLV 

       
2.320.000 

1.2.2.11 +Equipo para 
estaciones de 
bombeo 

2 SMMLV �•������
SMMLV 

< 2 
SMMLV        

2.320.000 

1.2.2.12 +Equipo de 
centros de control 

2 SMMLV �•������
SMMLV 

< 2 
SMMLV 

       
2.320.000 

1.2.2.13 Maquinaria y 
equipo de dragado 

2 SMMLV �•������
SMMLV 

< 2 
SMMLV 

       
2.320.000 

1.2.2.14 +Equipo de ayuda 
audiovisual 

1/2 SMMLV �•����������
SMMLV 

< 1/2 
SMMLV 

          
2.320.000 

1.2.2.15 +Equipo de aseo 2 SMMLV �•������
SMMLV 

< 2 
SMMLV 

       
2.320.000 

1.2.3 +Equipo médico y científico   

1.2.3.1 +Equipo de 
investigación 

2 SMMLV �•������
SMMLV 

< 2 
SMMLV 

       
2.320.000  

1.2.3.2 +Equipo de 
laboratorio 

1/2 SMMLV �•����������
SMMLV 

< 1/2 
SMMLV 

    
580.000 

1.2.3.3 +Equipo de 2 SMMLV �•������ < 2 
       



 

 

 
 

urgencias SMMLV SMMLV 2.320.000 

1.2.3.4 Equipo de 
hospitalización 

2 SMMLV �•������
SMMLV 

< 2 
SMMLV 

       
2.320.000 

1.2.3.5 Equipo de 
quirófanos y salas 
de parto 

2 SMMLV �•������
SMMLV 

< 2 
SMMLV        

2.320.000  

1.2.3.6 +Equipo de apoyo 
diagnóstico 

2 SMMLV �•������
SMMLV 

< 2 
SMMLV 2.320.000 

1.2.3.7 Equipo de apoyo 
terapéutico 

2 SMMLV �•������
SMMLV 

< 2 
SMMLV 

       
2.320.000  

1.2.3.8 +Equipo de 
servicios 
ambulatorio 

2 SMMLV �•������
SMMLV 

< 2 
SMMLV 

2.320.000 

1.2.4 +Equipos de oficina   

1.2.4.1 +Muebles y 
enseres 

2 SMMLV �•������
SMMLV 

< 2 
SMMLV 2.320.000 

1.2.4.2 +Equipos y 
máquinas de 
oficina 

2 SMMLV �•������
SMMLV 

< 2 
SMMLV        

2.320.000 

1.2.5 +Equipos de comunicación y computación   

1.2.5.1 +Equipo de 
Comunicación 

2 SMMLV �•������
SMMLV 

< 2 
SMMLV 

       
2.320.000  

1.2.5.2 +Equipo de 
Computación 

1/2 SMMLV �•����������
SMMLV 

< 1/2 
SMMLV 580.000 

1.2.5.3 Líneas Telefónicas 2 SMMLV �•������
SMMLV 

< 2 
SMMLV 

       
2.320.000 

1.2.5.4 Satélites y antenas 2 SMMLV �•������
SMMLV 

< 2 
SMMLV 2.320.000 

1.2.5.5 Equipos de radares 2 SMMLV �•������
SMMLV 

< 2 
SMMLV 2.320.000 

1.2.6 +Equipos de 
transporte, 
tracción y 
elevación 

NO APLICA 

  



 

 

 
 

 

NOTA 3. JUICIOS, ESTIMACIONES, RIESGOS Y CORRECCIÓN
 DE ERRORES CONTABLES 

3.1. Juicios 
 

En el proceso de aplicación de las políticas contables para la preparación de los estados 
financieros 2023, no se realizaron juicios con un efecto significativo sobre los importes 
reconocidos.  

3.2. Estimaciones y supuestos 
 

  3.2.1. Años de vida útil 

 

Para la depreciación de las propiedades, planta y equipo, la Universidad tuvo en cuenta la 
tabla de vidas útiles que a continuación se describe, apoyándose en los umbrales de 
materialidad: 

 

1.2.7 +Bienes 
culturales 

NO APLICA 
  

1.2.8 +Equipos de comedor, cocina, despensa y hotelería   

1.2.8.1 Maquinaria y 
equipo de hotelería 

2 SMMLV �•������
SMMLV 

< 2 
SMMLV 

       
2.320.000  

1.2.8.2 +Maquinaria y 
equipo de 
restaurante y 
cafetería 

2 SMMLV �•������
SMMLV 

< 2 
SMMLV 

       
2.320.000 

1.2.8.3 Maquinaria y 
equipo de calderas 

2 SMMLV �•������
SMMLV 

< 2 
SMMLV 

       
2.320.000  

1.2.8.4 Maquinaria y 
equipo de 
lavandería 

2 SMMLV �•������
SMMLV 

< 2 
SMMLV        

2.320.000  

1.3 +BIENES 
INMUEBLES 

NO APLICA 
  

1.4 +BIENES 
INTANGIBLES 

NO APLICA 
  



 

 

 
 

 

Propiedades, planta y equipo Vidas útiles 

Porcinos, avícolas, licencias 1 año 

Ovinos 3 años 

Semovientes de trabajo y experimentación, 
equipos de computación, libros, software 

5 años 

Patentes 7 años 

Bovinos, maquinaria y equipo, muebles y 
enseres, equipo de oficina, equipo de 
comunicación, equipo de transporte 

 

10 años 

Equinos 12 años 

Otros equipos diferentes a los descritos  15 años 

Líneas y cables de telecomunicaciones 25 años 

Construcciones 50 años 

 

3.2.2. Provisiones para litigios y demandas 

La Universidad aplica el procedimiento contable para el registro de los procesos 
judiciales, arbitrajes, conciliaciones extrajudiciales y embargos sobre cuentas bancarias 
expedido por la CGN, y actualizado mediante resolución 421 de 2023.  Para ello, en las 
demandas o conciliaciones interpuestas por terceros en contra de la Universidad, evalúa la 
probabilidad de pérdida del litigio utilizando la metodología contenida en la resolución 
353 de 01-11-2016, de la Agencia Nacional de Defensa Jurídica del Estado, y que se 
resume en la tabla que se expone a continuación:  

 

Probabilidad de 
riesgo de perdida 

Resolución 533 
de 2019 de la 

Agencia 
Nacional de 

Defensa 
Jurídica del 

Estado 

Resolución 421 de 
2023 CGN 

Registro contable 

Más de 50 % ALTO  OBLIGACON 
PROBABLE 

Provisión contable 



 

 

 
 

Mayor que el 10% y 
menor o igual a 50% 

MEDIO Y BAJO OBLIGACION 
POSIBLE 

Pasivo contingente 

Menor o igual al 10 
% 

REMOTO OBLIGACION 
REMOTA 

Ninguno 

NOTA 4. RESUMEN DE POLÍTICAS CONTABLES  

 
La preparación de los estados financieros se realizó a partir del manual de políticas 
contables de la Universidad, aprobado mediante resolución rectoral 7821 del 18-12-2017, 
las cuales son lineamientos generales de carácter transversal, con incidencia directa sobre 
la orientación del proceso contable en las unidades académico- administrativas.  Las 
principales políticas contables utilizadas durante el año 2023 fueron las siguientes: 
 
�¾ Efectivo y Equivalentes al Efectivo: Son los recursos de liquidez inmediata, que 

están disponibles para el desarrollo de las actividades de la entidad; la Universidad 
identifica la intención que tiene sobre los recursos, una vez estos se generan, para 
efectos de su clasificación, siendo esta intención utilizar un recurso invertido con 
fines de cumplir con los compromisos de pago a corto plazo u obtener rendimientos, 
siempre que estos sean fácilmente convertibles a efectivo y tengan bajo riesgo. 
Cuando un efectivo o equivalente al efectivo genera un rendimiento financiero, este 
se reconoce como mayor valor del mismo; los recursos serán medidos inicialmente 
por el valor de la transacción, es decir, al costo. La Universidad revelará lo siguiente: 
El valor de las cuentas de ahorro o corrientes, así como los fondos, cuyo valor se 
considere significativo, los equivalentes al efectivo existentes durante el periodo en el 
cual se presenta la información, así como su valor y características de riesgo, plazo, 
monto y otras que se consideren necesarias, los recursos de uso restringido existentes 
durante el periodo en el cual se presenta la información, indicando el instrumento 
financiero donde se encuentran depositados, el valor, el origen de la restricción y el 
tiempo por el cual se estima que estarán restringidos, los recursos recibidos en 
administración, indicando su valor y destinación, que se consideren materiales y los 
recursos con destinación específica, indicando su valor y destinación, que se 
consideren materiales. 
 

�¾ Inversiones de Administración de liquidez: Son los recursos financieros colocados 
en instrumentos de deuda o de patrimonio, con el propósito de obtener rendimientos 
provenientes de las fluctuaciones del precio o de los flujos contractuales del título 
durante su vigencia, se aplica para todas las inversiones de deuda y las inversiones 
patrimoniales que no otorguen a la Universidad control, influencia significativa o 
control conjunto; siempre que las mismas generen rendimientos para la Universidad, 
o existe el potencial de exigir los mismos cuando estos se creen; se clasifican 
atendiendo la intención que tiene la Universidad sobre la inversión en: costo 
amortizado, valor de mercado con cambios en el patrimonio y costo. Las inversiones 
de administración de liquidez se miden por el valor de mercado, cualquier diferencia 
con el precio de la transacción se reconoce como ingreso o como gasto en el 



 

 

 
 

resultado del periodo, según corresponda, con posterioridad al reconocimiento, las 
inversiones de administración de liquidez se miden atendiendo la categoría en la que 
se encuentran clasificadas. Una inversión es reclasificada, cuando existe un cambio 
en la intención de la inversión, se deja de reconocer, cuando los derechos expiran, se 
renuncia a ellos o los riesgos y las ventajas inherentes a la propiedad de la inversión 
se transfieren. La Universidad revela información relativa al valor en libros y a las 
principales condiciones de la inversión, tales como: Plazo, tasa de interés, 
vencimiento, restricciones en la disposición de la inversión, la posición de riesgos 
que asume la Universidad por las inversiones de administración de liquidez, y los 
dividendos e intereses reconocidos durante el periodo contable mostrando por 
separado los relacionados con inversiones, dadas de baja en cuentas durante el 
periodo contable, y los relacionados con inversiones mantenidas al final de este. 
 

�¾ Cuentas por cobrar: Son los derechos adquiridos por la Universidad en desarrollo 
de sus actividades, que cumplan con la definición de activo, incluyen los derechos 
originados en transacciones con y sin contraprestación, se medirán por el valor de la 
transacción, y así se mantendrán, modificándose únicamente por al valor cobrado o la 
baja de las mismas; se podrá estimar deterioro cuando exista evidencia objetiva del 
incumplimiento de los pagos a cargo del deudor, o del desmejoramiento de sus 
condiciones crediticias; se dejaran de reconocer, cuando los derechos expiren, se 
renuncie a ellos, se pierda el control del activo, o cuando los riesgos y las ventajas 
inherentes a la cuenta por cobrar se transfieran. Respecto de las cuentas por cobrar 
que sean materiales, la Universidad revela: Plazo, Tasa de interés, Vencimiento y 
Restricciones que las cuentas por cobrar le impongan a la entidad 

 
�¾ Inventarios: Son los activos adquiridos, los que se encuentren en proceso de 

transformación y los producidos, así como los productos agrícolas, que se tengan con 
la intención de comercializarse en el curso normal de la operación, distribuirse en 
forma gratuita o a precios de no mercado en el curso normal de la operación, o 
transformarse o consumirse en actividades de producción de bienes o prestación de 
servicios; se medirán por el costo de adquisición o de transformación. La medición 
del costo de los inventarios, tales como el método del costo estándar o el método de 
los minoristas, se podrán utilizar siempre que el resultado de aplicarlos se aproxime 
al costo, se llevarán utilizando el sistema de inventario permanente, las mermas, 
sustracciones o vencimiento de los inventarios, implicarán el retiro de estos y su 
reconocimiento como gastos en el resultado del periodo. La Universidad revelará la 
siguiente información en el estado de situación financiera: El valor de las materias 
primas, materiales y suministros, productos en proceso, productos terminados, y 
mercancía en tránsito y en poder de terceros, el método o métodos de valuación 
utilizados para cada clase de inventarios, las pérdidas por deterioro del valor de los 
inventarios reconocidas o revertidas, las circunstancias o eventos que hayan 
producido la reversión del deterioro de los inventarios, el valor en libros de los 
inventarios que garanticen el cumplimiento de pasivos, el valor en libros de los 
inventarios que se lleven al valor de mercado menos los costos de disposición, el 
valor de los productos agrícolas y minerales cuando se midan al valor neto de 
realización, el valor del inventario recibido y distribuido en forma gratuita o a precios 



 

 

 
 

de no mercado. 
 

�¾ Propiedades Planta y Equipo: Son todos los bienes tangibles, empleados por la 
UPTC para llevar a cabo las funciones misionales y administrativas encomendadas 
desde su creación, es decir que sean empleados para la prestación de servicios y para 
propósitos administrativos; se reconocerán además como propiedades, planta y 
equipo, los bienes muebles entregados en arrendamiento operativo, los animales 
vivos y las plantas perennes y anuales que se utilicen para investigación, educación o 
para cualquier otra actividad que no sea una actividad agrícola, y los bienes históricos 
y culturales, que cumplan con la definición de propiedades, planta y equipo. Para el 
reconocimiento se medirán por el costo, el cual comprende, entre otras, las siguientes 
erogaciones: El precio de adquisición, los aranceles de importación y los impuestos 
indirectos no recuperables que recaigan sobre la adquisición, los costos de beneficios 
a los empleados que procedan directamente de la construcción o adquisición de un 
elemento de propiedades, planta y equipo, los costos de preparación del lugar para su 
ubicación física, los costos de entrega inicial y los de manipulación o transporte 
posterior, los costos de instalación y montaje, los costos de comprobación del 
adecuado funcionamiento del activo, originados durante el proceso de instalación y 
puesta en funcionamiento del activo, los honorarios profesionales, y todos los demás 
costos directamente atribuibles a la ubicación del activo en el lugar y en las 
condiciones necesarias para que pueda operar de la forma prevista por la 
administración de la Universidad. Cualquier descuento o rebaja en su valor de 
adquisición o construcción, se reconocerá como un menor valor y afectará la base de 
depreciación; posteriormente a su reconocimiento, las propiedades, planta y equipo 
se miden por el costo menos la depreciación acumulada menos las perdidas por 
deterioro, se darán de baja cuando se disponga retirarla permanentemente de uso, y 
no se esperen beneficios económicos futuros por su disposición o un potencial de 
servicio. la Universidad revelará la siguiente información en el estado de situación 
financiera: Los métodos de depreciación utilizados, las vidas útiles o las tasas de 
depreciación utilizadas, el valor en libros y la depreciación acumulada, una 
conciliación entre los valores en libros al principio y al final del periodo contable, el 
efecto en los resultados producto de la baja en cuentas de un elemento, el cambio en 
la estimación de la vida útil, del valor residual y de los costos estimados de 
desmantelamiento, así como el cambio en el método de depreciación, su valor en el 
proceso de construcción, el estado de avance y la fecha estimada de terminación, la 
información de bienes que se hayan reconocido o que se hayan retirado, por la 
tenencia del control, independientemente de la titularidad, el valor en libros de los 
elementos que se encuentran temporalmente fuera de servicio, las propiedades, planta 
y equipo, adquiridas en una transacción sin contraprestación, y la información sobre 
su condición de bien histórico y cultural, cuando a ello haya lugar. 
 

�¾ Propiedades de Inversión: Son los terrenos y edificaciones que se tengan con el 
objetivo principal de generar rentas en condiciones de mercado, plusvalías o ambas; 
se medirán por el costo, el cual comprende, entre otras, las siguientes erogaciones: el 
precio de adquisición, impuestos de traspaso de la propiedad, los costos de beneficios 
a los empleados que procedan directamente de la construcción o adquisición de un 



 

 

 
 

elemento de propiedades de inversión, los costos de suministros empleados en la 
construcción, los costos de preparación del lugar para su ubicación física, los 
honorarios profesionales por servicios legales, todos los demás costos necesarios para 
dejar el activo en las condiciones de operación prevista por la administración. 
Cualquier descuento o rebaja en el valor de adquisición o construcción se reconocerá 
como un menor valor de las propiedades de inversión y afectará la base de 
depreciación; con posterioridad a su reconocimiento, las propiedades de inversión se 
miden por el costo menos la depreciación acumulada menos las perdidas por 
deterioro, se darán de baja cuando se disponga, se retire permanentemente de uso, y 
no se esperen beneficios económicos futuros por su disposición o un potencial de 
servicio. la Universidad revelará la siguiente información en el estado de situación 
financiera: Los métodos de depreciación utilizados, las vidas útiles o las tasas de 
depreciación utilizadas, el valor en libros y la depreciación acumulada, incluyendo 
las pérdidas por deterioro del valor acumuladas, al principio y final del periodo 
contable, una conciliación entre los valores en libros al principio y al final del 
periodo contable, el efecto en los resultados producto de la baja en cuentas de una 
propiedad de inversión, el cambio en la estimación de la vida útil, del valor residual y 
de los costos estimados de desmantelamiento, así como el cambio en el método de 
depreciación, el valor de las propiedades de inversión en proceso de construcción, y 
el estado de avance y la fecha estimada de terminación, el valor en libros de las 
propiedades de inversión cuya titularidad o derecho de dominio tenga alguna 
restricción, el valor de las propiedades de inversión que garanticen el cumplimiento 
de pasivos, la información de bienes que se hayan reconocido como propiedades de 
inversión o que se hayan retirado, las propiedades de inversión, adquiridas en una 
transacción sin contraprestación, y la información sobre su condición de bien 
histórico y cultural, cuando a ello haya lugar. 
 

�¾ Activos Intangibles: Son los recursos identificables, de carácter no monetario y sin 
apariencia física, sobre los cuales la Universidad tiene el control, espera obtener 
beneficios económicos futuros o potencial de servicio, y puede realizar mediciones 
fiables, los activos intangibles generados internamente por la Universidad, no se 
reconocerán en la situación financiera, salvo que resulten de una fase de desarrollo, 
los desembolsos que hacen parte de la fase de investigación se reconocen como un 
gasto en el resultado del periodo, mientras que los desembolsos que se realicen en la 
fase de desarrollo se reconocen como activos intangibles. Los activos intangibles se 
medirán por el costo, el cual dependerá de la forma en la que se obtengan, los 
Adquiridos por: Precio de adquisición, aranceles de importación y los impuestos 
indirectos no recuperables que recaigan sobre la adquisición, y demás costos 
directamente atribuibles a la preparación del activo para su uso, los Generados 
Internamente por: los desembolsos realizados en la fase de desarrollo, costos de 
materiales y servicios consumidos o utilizados para la generación del activo 
intangible, beneficios a los empleados relacionados con el desarrollo del activo 
intangible, honorarios para registrar derechos legales o de propiedad intelectual, 
amortización de patentes y de licencias utilizadas para generar el activo intangible, 
depreciación de propiedades, planta y equipo utilizadas para desarrollar el activo 
intangible; posteriormente a su reconocimiento, los activos intangibles se miden por 
el costo menos la amortización acumulada menos las perdidas por deterioro, se darán 



 

 

 
 

de baja, cuando se disponga, retire permanentemente de uso, y no se esperen 
beneficios económicos futuros por su disposición o un potencial de servicio. La 
Universidad revelará la siguiente información en el estado de situación financiera: 
Los métodos de amortización utilizados, las vidas útiles o las tasas de amortización 
utilizadas, describir si las vidas útiles son finitas o indefinidas, las razones por las 
cuales la vida útil de un activo intangible es indefinida, el valor en libros y la 
amortización acumulada, una conciliación entre los valores en libros al principio y al 
final del periodo contable, el efecto en los resultados, producto de la baja en cuentas, 
el valor por el que se hayan reconocido inicialmente los activos intangibles 
adquiridos en una transacción sin contraprestación, el valor en libros de los activos 
intangibles cuya titularidad o derecho de dominio tenga alguna restricción, o de 
aquellos que estén garantizando el cumplimiento de pasivos, la descripción, valor en 
libros y periodo de amortización restante de cualquier activo intangible individual 
que sea significativo para los estados financieros de la entidad, el valor de los 
desembolsos para investigación y desarrollo que se hayan reconocido como gasto 
durante el periodo. 
 

�¾ Arrendamientos: Son los contratos de arrendamiento celebrados por la UPTC, ya 
sea en calidad de arrendador o arrendatario, se clasifican en operativos y financieros, 
será financiero cuando, se cumpla al menos uno de los siguientes indicios: el 
arrendador transfiere la propiedad del activo al arrendatario al finalizar el plazo del 
arrendamiento, el arrendatario tiene la opción de comprar el activo a un precio que se 
espera sea suficientemente inferior al valor de mercado, el plazo del arrendamiento 
cubre la mayor parte de la vida económica del activo, el valor presente de los pagos 
que debe realizar el arrendatario al arrendador es al menos equivalente a casi la 
totalidad del valor de mercado del activo objeto de la operación, al inicio del 
arrendamiento, si no cumple ninguno de los anteriores, se considerará operativo. En 
un arrendamiento financiero, la Universidad actuando en calidad de arrendador 
revelará los aspectos señalados en el numeral 16.2.1.4 de las Normas para 
Reconocimiento, Medición, Revelación y Presentación de los Hechos Económicos de 
las Entidades de Gobierno, emitidas por la CGN, en un arrendamiento operativo, la 
Universidad actuando en calidad de arrendatario, revelará los aspectos señalados en 
el numeral 16.3.2.2 de las mismas normas. 
 
 

�¾ Deterioro del valor de los activos: Se aplica a los elementos de las propiedades, 
planta y equipo, propiedades de inversión y activos intangibles, que debido a su 
materialidad requieren de comprobación de deterioro del valor de los activos; una vez 
cada año, la Universidad evaluará si existen indicios de deterioro del valor de sus 
activos de propiedades, planta y equipo, propiedades de inversión y activos 
intangibles, si existe algún indicio de deterioro, la Universidad estimará el valor 
recuperable o el valor del servicio recuperable del activo o grupo de activos que 
presentan los indicios de deterioro, si no se presenten indicios de deterioro, la 
Universidad no estará obligada a realizar la estimación formal del valor recuperable o 
el valor del servicio recuperable. La Universidad reconocerá una pérdida por 
deterioro del valor de una propiedad, planta y equipo, propiedades de inversión o 



 

 

 
 

activo intangible cuando: el valor en libros de un activo generador de efectivo supere 
el valor recuperable, o cuando el valor en libros de un activo no generador de 
efectivo supere el valor del servicio recuperable; revertirá una pérdida por deterioro 
del valor de una propiedad, planta y equipo, propiedades de inversión o activo 
intangible cuando: El valor en libros de un activo generador de efectivo sea inferior 
al valor recuperable, o el valor en libros de un activo no generador de efectivo sea 
inferior al valor del servicio recuperable. La entidad revelará, en la clasificación que 
corresponda, la siguiente información, en el caso de los activos generadores de 
efectivo: el valor de las pérdidas por deterioro del valor reconocidas durante el 
periodo, el valor de las reversiones de pérdidas por deterioro del valor reconocidas 
durante el periodo, los eventos y circunstancias que hayan llevado al reconocimiento 
o a la reversión de la pérdida por deterioro del valor, la naturaleza del activo; para el 
caso de los activos no generadores de efectivo: el valor de las pérdidas por deterioro 
del valor reconocidas durante el periodo, el valor de las reversiones de pérdidas por 
deterioro del valor reconocidas durante el periodo, los eventos y circunstancias que 
hayan llevado al reconocimiento o a la reversión de la pérdida por deterioro del valor, 
y si el valor del servicio recuperable se estableció con base en el valor de mercado 
menos los costos de disposición o el costo de reposición y el enfoque que se utilizó 
para la determinación de este último. 
 

�¾ Cuentas por pagar: Son las obligaciones adquiridas por la Universidad con terceros, 
originadas en el desarrollo de sus actividades y de las cuales se espere, a futuro, la 
salida de un flujo financiero fijo o determinable a través de efectivo, equivalentes al 
efectivo u otro instrumento, se clasificarán al costo y se medirán por el valor de la 
transacción, o por el cálculo de las obligaciones derivadas de cuentas por pagar 
existentes, y con posterioridad al reconocimiento, las cuentas por pagar se 
mantendrán por el valor de la transacción; se dejará de reconocer una cuenta por 
pagar cuando se extingan las obligaciones que la originaron, esto es, cuando la 
obligación se pague, expire, el acreedor renuncie a ella o se transfiera a un tercero. La 
Universidad revelará información relativa al valor en libros y a las condiciones de la 
cuenta por pagar, tales como: Plazo, tasa de interés, vencimiento, restricciones que 
las cuentas por pagar impongan a la Universidad, el valor de las cuentas por pagar 
que se hayan dado de baja por causas distintas a su pago; si la Universidad infringe 
los plazos o incumple con el pago del principal, intereses o cláusulas de reembolso, 
revelará: Los detalles de esa infracción o incumplimiento, el valor en libros de las 
cuentas por pagar originadas al finalizar el periodo contable, la corrección de la 
infracción o renegociación de las condiciones de las cuentas por pagar antes de la 
fecha de autorización para la publicación de los estados financieros. 
 

�¾ Beneficios a los empleados: Comprenden todas las retribuciones que la entidad 
proporciona a sus docentes, trabajadores y empleados a cambio de sus servicios, 
incluyendo, cuando haya lugar, beneficios por terminación del vínculo laboral o 
contractual, pueden ser a corto plazo, por terminación del vínculo laboral, de largo 
plazo y pos empleo. La Universidad revelará para sus beneficios a corto plazo: Una 
clasificación de los beneficios a corto plazo que surjan en las convenciones colectivas 
una vez estos sean creados o eliminados, y los beneficios a los empleados que no 



 

 

 
 

requieran desembolsos de efectivo y que pueden solamente ser revelados, pero no 
medidos. 

 
�¾ Provisiones, pasivos contingentes y activos contingentes: Se reconocerán 

provisiones cuando se cumplan todas y cada una de las siguientes condiciones: 
Exista una obligación en el momento presente, bien sea legal o implícita, como 
resultado de un evento pasado, probablemente deba desprenderse de recursos que 
incorporen beneficios económicos o potencial de servicio para la obligación, y puede 
hacerse una estimación fiable de la obligación. Las provisiones se medirán por el 
valor que refleje la mejor estimación del desembolso que se requeriría, para cancelar 
la obligación presente o para transferirla a un tercero en la fecha de presentación. Las 
diferentes dependencias encargadas de la identificación y medición de las 
provisiones, revisarán el valor de las provisiones previamente reconocidos de forma 
mensual o cuando se tenga evidencia de que el valor ha cambiado significativamente. 
Cuando haya lugar a ajuste, se aumentará o disminuirá el valor de la provisión 
constituida y se afectará el resultado del periodo. La Universidad revelará la siguiente 
información para cada tipo de provisión: La naturaleza del hecho que la origina, una 
conciliación que muestre el valor en libros al inicio y al final del periodo, una 
descripción acerca de la naturaleza de la obligación contraída, así como del valor y 
fecha esperada de cualquier pago resultante, una indicación acerca de las 
incertidumbres relativas al valor o a las fechas de salida de recursos, y los criterios 
considerados para la estimación y el valor de cualquier reembolso esperado que esté 
asociado con la provisión constituida. Los pasivos contingentes se revelan en las 
cuentas de orden acreedoras y en las notas de los estados financieros, se revisarán 
además con la misma periodicidad en que se revisan las provisiones, con el fin de 
asegurar que su evolución se refleje apropiadamente en los estados financieros. En 
caso de que la salida de recursos sea probable y que se obtenga una medición fiable 
de la obligación, se procederá al reconocimiento del pasivo en los estados financieros 
del periodo en el que dicho cambio tenga lugar. Se revelará la siguiente información 
para cada tipo de pasivo contingente: Una descripción de la naturaleza del pasivo 
contingente, una estimación de los efectos financieros, la indicación de las 
incertidumbres relacionadas con el valor o las fechas de salida de recursos y la 
posibilidad de cualquier reembolso. Los activos contingentes se presentan en 
cuentas de orden deudoras y se revelan en las notas de los estados financieros, se 
revisarán con una periodicidad mensual, con el fin de asegurar que su evolución se 
refleje apropiadamente en los estados financieros. La entidad revelará: Una 
descripción de la naturaleza del activo contingente, una estimación de los efectos 
financieros y una indicación de las incertidumbres relacionadas con el valor o las 
fechas de entrada de recursos, en la medida en que sea practicable obtener la 
información. 
 

�¾ Ingresos de transacción con contraprestación: Se originan en la venta de bienes, 
en la prestación de servicios o en el uso que terceros hacen de activos, los cuales 
producen intereses, regalías, arrendamientos, dividendos o participaciones, entre 
otros, éste tipo de ingresos pueden ser: Ingresos por venta de bienes: Se 
reconocerán cuando la Universidad ha transferido al comprador, los riesgos y 



 

 

 
 

ventajas significativos derivados de la propiedad de los bienes, si la Universidad no 
conserva para sí, ninguna implicación en la gestión corriente de los bienes vendidos, 
ni retiene el control efectivo sobre estos, si el valor de los ingresos puede medirse con 
fiabilidad, si es probable que la Universidad reciba los beneficios económicos o el 
potencial de servicio, asociados con la transacción, y si los costos en los que se haya 
incurrido o se vaya a incurrir, en relación con la transacción, pueden medirse con 
fiabilidad. Ingresos por prestación de Servicios: Se reconocerán cuando el valor de 
los ingresos puede medirse con fiabilidad, si es probable que la Universidad reciba 
los beneficios económicos o el potencial de servicio, asociados con la transacción, si 
el grado de avance en la prestación del servicio puede medirse con fiabilidad, y si los 
costos en los que se haya incurrido para la prestación del servicio y aquellos 
necesarios para completarla, pueden medirse con fiabilidad. Ingresos por el uso de 
activos por parte de terceros: Son los intereses, las regalías, los arrendamientos, y 
los dividendos o participaciones, entre otros, se reconocerán siempre que el valor de 
los ingresos pueda medirse con fiabilidad y sea probable que la Universidad reciba 
los beneficios económicos o el potencial de servicio, asociados con la transacción; se 
medirán por el valor de mercado de la contraprestación recibida o por recibir, una vez 
deducidas las rebajas o descuentos condicionados y no condicionados. La 
Universidad revelará la siguiente información: Las políticas contables adoptadas para 
el reconocimiento de los ingresos, incluyendo la metodología utilizada para la 
determinación del grado de avance de las operaciones incluidas en la prestación de 
servicios, la cuantía y el origen de cada categoría material de ingresos por venta de 
bienes, prestación de servicios, intereses, regalías, dividendos o participaciones, 
comisiones y arrendamientos, entre otras, y el valor de los ingresos producidos por 
intercambios de bienes o servicios. 
 

�¾ Ingresos de transacción sin contraprestación: Son los recursos, monetarios o no 
monetarios, que reciba la Universidad sin que deba entregar a cambio una 
contraprestación que se aproxime al valor de mercado del recurso que se recibe.  Se 
reconocerán cuando: La Universidad tenga el control sobre el activo, si es probable 
que fluyan a la Universidad beneficios económicos futuros o potencial de servicio 
asociados con el activo, si el valor del activo pueda ser medido con fiabilidad, y se 
medirán por el valor recibido. La Universidad revelará la siguiente información: El 
valor de los ingresos de transacciones sin contraprestación reconocidos durante el 
periodo contable mostrando, por separado, las transferencias y los aportes sobre la 
nómina, detallando en cada uno, los principales conceptos, el valor de las cuentas por 
cobrar que superen el 5% del valor total de los ingresos sin contraprestación, el valor 
de los pasivos reconocidos originados en los recursos transferidos sujetos a 
condiciones, la existencia de cualquier cobro anticipado con respecto a las 
transacciones sin contraprestación, el valor y naturaleza de los semovientes, frutos o 
vegetales nacidos o cosechados durante el periodo.   
 

�¾ Convenios o contratos interadministrativos: Corresponde a las entidades 
participantes, realizar de manera integral juicios profesionales para establecer la 
esencia económica subyacente de la transacción, independientemente de su forma 
legal, evaluando para ello, entre otros aspectos, el objeto del contrato, la intención de 



 

 

 
 

las partes, el alcance de lo pactado y las obligaciones complementarias asumidas en 
cada caso, para establecer el procedimiento contable adecuado y garantizar el 
reconocimiento de los recursos que se deriven de este tipo de convenios o contratos.  
La Universidad cumplirá con los requisitos de revelación que les sea aplicable 
contenidos en la Normas de cuentas por pagar, Ingresos de transacciones con 
contraprestación e Ingresos de transacciones sin contraprestación. 

 
�¾ Presentación de estados financieros y revelaciones: Para la preparación y 

presentación de estados financieros con propósito general de forma individual, en los 
aspecto correspondientes a la presentación de la información la Universidad 
Pedagógica y Tecnológica de Colombia debe aplicar el tratamiento contable, 
establecido por la Resolución No. 533 de 2015, la Resolución 261 de 2023 y sus 
modificatorias, específicamente en el numeral 1- Presentación de estados financieros 
del Capítulo VI �±Normas para la presentación de estados financieros y revelaciones; 
La Universidad presentará como conjunto completo de estados financieros, lo 
siguiente: Un estado de situación financiera al final del periodo contable, un estado 
de resultados del periodo contable, un estado de cambios en el patrimonio del periodo 
contable, un estado de flujos de efectivo del periodo contable, las notas a los estados 
financieros. Los estados financieros se presentarán de forma comparativa con los del 
periodo inmediatamente anterior. 
 

�¾ Cambios en políticas, estimaciones contables y corrección de errores: En los 
aspectos correspondientes al reconocimiento, medición, revelación y presentación de 
la información de los cambios en políticas, estimaciones contables y corrección de 
errores se debe aplicar el tratamiento contable, establecido por la Resolución No. 533 
de 2015, y sus modificatorias, específicamente en el numeral 4- Cambios en 
políticas, estimaciones contables y corrección de errores del Capítulo VI �± Normas 
para la presentación de estados financieros y revelaciones. Las estimaciones 
contables son mecanismos usados por la entidad para medir los hechos económicos 
que, dada la incertidumbre inherente al mismo, no puede medirse con precisión, sino 
que solamente puede estimarse, son errores todas las inexactitudes, omisiones que se 
presentan en los estados financieros de la entidad, de uno o más periodos contables 
anteriores, errores aritméticos, errores en la aplicación de políticas contables, la 
inadvertencia o mala interpretación de hechos y los fraudes. 

 

�¾ Hechos ocurridos después del periodo contable: Los hechos ocurridos después del 
periodo contable, son todos aquellos eventos favorables o desfavorables que se 
pueden presentar al final del periodo contable y antes de la fecha de autorización para 
la publicación de los estados financieros, pueden identificarse dos tipos de eventos: 
los que implican ajuste y los que no implican ajuste. 

 

�¾ LISTADO DE NOTAS QUE NO APLICAN A LA UNIVERSIDAD 
PEDAGÓGICA Y TECNOLÓGICA DE COLOMBIA  PARA EL AÑO 2023. 

 



 

 

 
 

Para el año 2023 las notas que no aplican a la Universidad Pedagógica y Tecnológica de 
Colombia son las siguientes: 

NOTA 8. PRÉSTAMOS POR COBRAR 

NOTA 12. RECURSOS NATURALES NO RENOVABLES 

NOTA 13. PROPIEDADES DE INVERSIÓN 

NOTA 15. ACTIVOS BIOLÓGICOS 

NOTA 17. ARRENDAMIENTOS 

NOTA 18. COSTOS DE FINANCIACIÓN 

NOTA 19. EMISIÓN Y COLOCACIÓN DE TÍTULOS DE DEUDA 

NOTA 20. PRÉSTAMOS POR PAGAR 

NOTA 32. ACUERDOS DE CONCESIÓN - ENTIDAD CONCEDENTE 

NOTA 33. ADMINISTRACIÓN DE RECURSOS DE SEGURIDAD SOCIAL EN 
PENSIONES (Fondos de Colpensiones) 
 
NOTA 34. EFECTOS DE LAS VARIACIONES EN LAS TASAS DE CAMBIO DE LA 
MONEDA EXTRANJERA 

NOTA 35. IMPUESTO A LAS GANANCIAS 

NOTA 36. COMBINACIÓN Y TRASLADO DE OPERACIONES 

 

NOTA 5. EFECTIVO Y EQUIVALENTES AL EFECTIVO 

Composición 

 

El efectivo y equivalentes al efectivo está representado en depósito en entidades financieras 
por un valor de 48.059.090.372.06 y corresponde al 15.24% del total del activo. Frente al 
año 2022 el saldo de los depósitos en estas entidades aumenta en 14%. 



 

 

 
 

 

La Universidad maneja sus recursos en efectivo en 42 cuentas corrientes y 15 cuentas de 
ahorro, de las cuales los recursos para administración de salud correspondientes a la Unidad 
de Salud-Unisalud suman un total de $1.655.639.503,24 manejados en los bancos 
Davivienda e Itau. 

En esta cuenta contable, también se manejan los recursos correspondientes a convenios y/o 
contratos que poseen cuenta propia, o que sin poseerla se agrupan en la cuenta corriente 
común identificada con el número 616679064 del Banco de Bogotá, cuyo saldo a 31-12-
2023 es de 4.304.706.812,24. Los convenios con cuenta tesoral propia están incluidos en 22 
cuentas bancarias, y suman un total de $7.709.265.903,89. 

 

5.1. Depósitos en instituciones financieras 

 

El valor de los rendimientos financieros capitalizados por las cuentas bancarias entre el 
1°de enero y 31 de diciembre de 2023, fue de $130.077.200.17 en las cuentas corrientes y 
de $3.362.768.709.62 en las cuentas de ahorros. La tasa de rentabilidad promedio se 
obtiene del saldo final de cada periodo, la cual oscila entre 0.01 y 9.10% E.A dependiendo 
de la entidad bancaria. 

En el mes de octubre se ingresan recursos provenientes de la estampilla pro Universidad 
Nacional y demás universidades estatales según resolución MEN 16798 del 13-09-2023 por 
un valor de $9.612.609.215 

5.2. Efectivo de uso restringido 
 

A 31 de diciembre de 2023 no se reflejaron fondos en esta cuenta. 

 

 



 

 

 
 

NOTA 6. INVERSIONES E INSTRUMENTOS DERIVADOS 

Composición 

 
 

6.1. Inversiones de administración de liquidez 

 

Respecto a los fondos de inversión colectiva, estos recursos a 31-12-2023 se encuentran 
administrados por Credicorp Capital Fiduciaria S.A. a través del fondo Fiducredicrop Vista, 
con recursos tanto de Unisalud como de UPTC: 

 

Los instrumentos de patrimonio - entidades privadas, comprenden 4.418.669 acciones de 
Acerías Paz de Rio, registradas por un valor de $39.768.021,00, según títulos 3147367 y 
315237, tomado de la cotización que presenta la Bolsa de Valores de Colombia. 

 



 

 

 
 

La subcuenta 122302 acumula los CDTS correspondientes a recursos de Unisalud por 
$12.500.000.000.00, más la capitalización de rendimientos que al corte de 31 del mes de 
diciembre suman $ 1.132.012.198,39. 

 

La cuenta 1224, Inversiones de administración de liquidez al costo acumula un valor de 
$254.794.031.00 que comprende:  

 

  

NOTA 7. CUENTAS POR COBRAR 

Composición 

 
 
7.1. Prestación de servicios 

 
A 31 de diciembre no se han recibido recursos correspondientes entre otros a: veinte por 
ciento del fondo solidario para la educación FSE 2023-2, matriculas programa año cero de 



 

 

 
 

los semestres IyII 2021, IyII 2022 y I-2023, programa generación E componente de equidad 
2023-2, matriculas de estudiantes en convenio con Unimagadalena semestres I y II 2023 
 
7.2. Otras cuentas por cobrar 

 
La subcuenta 138426 comprende las incapacidades pendientes de recobro a las diferentes 
EPS, y que ya han sido pagadas al trabajador en la nómina correspondiente de cada mes 
del año.   

7.3. Cuentas por cobrar de difícil recaudo 

 

Producto del análisis de cartera de la cuenta 1317-PRESTACION DE SERVICIOS, se 
reclasifican $53.632.651 a difícil recaudo por su antigüedad y morosidad. 

NOTA 8. PRÉSTAMOS POR COBRAR 

La Universidad a 31-12-2023, no ha otorgado créditos ni ningún otro tipo de financiación a 
terceros por ningún concepto. 
 

NOTA 9. INVENTARIOS 

Composición 

 



 

 

 
 

Se reconocen como inventarios, los activos adquiridos durante el periodo y saldo inicial del 
periodo anterior, tanto para el uso de la actividad administrativa como para la academia, 
Los inventarios de la Universidad, son medidos por su costo de adquisición y corresponden 
a activos adquiridos para distribuirse sin contraprestación en el curso normal del periodo. 
Están conformados por materiales para educación y suministros tales como, Papelería, 
útiles de escritorio, dibujo y oficina, Materiales, Para Equipo de Oficina y Locativas, 
Materiales para salud ocupacional y seguridad industrial, Materiales y repuestos de 
mantenimiento, Materiales de computación y comunicación, Elementos musicales, 
deportivos y de recreación, Drogas, elementos odontológicos de laboratorio y sanidad, 
Elementos fotográficos y accesorios, Materiales y Elementos de Dotaciones, Elementos de 
lencería, Elementos de aseo, lavandería y cafetería; Materiales, elementos e insumos 
agropecuarios. 

Las adquisiciones durante el año 2023, fueron por valor de $5.736.277.033.48, las cuales 
no fueron entregadas al servicio en su totalidad, generando un saldo en esta cuenta de $ 
1.495.575.332,49. 
 
A 31 de diciembre de 2023, los inventarios están compuestos de la siguiente manera: 

 



 

 

 
 

 
Los bienes producidos y elaborados están compuestos por la producción de frutas, leche, 
huevos, que a su vez se comercializan a precio de mercado, las adquisiciones por este 
concepto ascendieron a $ 354.034.680 quedando un saldo en inventario por valor de $ 
18.731.739,10. 
 
Las adquisiciones por concepto de materiales y suministros durante la vigencia 2023, 
fueron por valor de $5.499.148.883,60 generando un saldo en esta cuenta de $ 
1.476.843.593,40 
 
NOTA 10. PROPIEDADES, PLANTA Y EQUIPO 

Composición 

 

La Universidad reconoce dentro del grupo de propiedad, planta y equipo, los activos 
muebles e inmuebles utilizados para la prestación de servicios de docencia, investigación y 
extensión y propósitos administrativos, incluidos los muebles e inmuebles culturales. Está 
conformada por Terrenos, Semovientes, Construcciones en curso, Bienes muebles en 
bodega, Bienes no explotados, Edificaciones, Maquinaria y equipo, Equipo médico y 
científico, Muebles, enseres y equipo de oficina, Equipo de comunicación y computación, 
Equipos de transporte, tracción y elevación, Equipos de comedor cocina despensa y 
hotelería, Bienes de arte y cultura.  Estos activos se caracterizan porque no se espera 
venderlos en el curso de las actividades ordinarias de la entidad y se prevé usarlos durante 
más de 12 meses  

El costo inicial de un elemento de propiedad, planta y equipo, incluye todos los costos 
atribuibles a su adquisición, ubicación en el lugar, y condiciones necesarias de uso previsto 
y costos por desmantelamiento, retiro o rehabilitación del lugar sobre el que se asienta el 
elemento, cuando la propiedad planta y equipo tiene estos costos asociados. 



 

 

 
 

La Universidad utiliza como metodología de medición posterior para la propiedad, planta y 
equipo, el modelo del costo, donde el elemento se refleja en los estados financieros por su 
costo de adquisición, menos la depreciación acumulada y el importe acumulado de las 
pérdidas por deterioro de valor, y la depreciación se calcula por el método de línea recta 
aplicado mensualmente.  

Se dará de baja en cuentas un activo de propiedad, planta y equipo por su disposición, o 
cuando no se espere obtener beneficios económicos futuros por disposición, o por un 
potencial de servicio o pérdida; por la baja, se reconocerá en cuentas de un activo de 
propiedad, planta y equipo, en el período contable en que se produjo. 

10.1. Detalle saldos y movimientos PPE-Muebles 

 

En la cuenta 1610-SEMOVIENTES Y PLANTAS, se refleja el valor de las adquisiciones y 
nacimientos de animales, que la Universidad tiene en sus diferentes sedes y cuyo propósito 
es la academia y la experimentación científica.  

La cuenta 1635-BIENES MUEBLES EN BODEGA, refleja el valor del saldo de las 
adquisiciones de bienes muebles, que la Universidad tiene pendiente de entregar al servicio 
en sus diferentes sedes, estos saldos en bodega están representados en: Maquinaria y 
equipo; equipo médico y científico; Muebles, enseres y equipo de oficina; y Equipo de 
comedor 

En la cuenta 1637-PROPIEDADES, PLANTA Y EQUIPO NO EXPLOTADOS, se reflejan 
los bienes muebles que transitoriamente son reintegrados bien sea por daño, o por 
devolución para ser reasignados a otras dependencias y/o para ser dadas de baja por 
obsolescencia.  En el caso de equipos de cómputo y comunicación, la Dirección de las 
Tecnologías mediante concepto técnico indica el estado en el que estos se encuentren para 
finalmente darlos de baja o entregarlos a otras dependencias que lo requieran. 

 



 

 

 
 

La cuenta 1655-MAQUINARIA Y EQUIPO tuvo un incremento por valor de $ 578 mil 
millones con respecto al mismo periodo del año anterior, este obedece a la puesta al 
servicio de la maquinaria y equipo que se encontraban en bodega por las adquisiciones de 
acuerdo a la necesidad de estos bienes en las diferentes dependencias. 

Esta cuenta 1660-EQUIPO MEDICO Y CIENTIFICO, representa el valor de los bienes que 
se encontraban en servicio para el desarrollo de su actividad y su incremento corresponde a 
las adquisiciones que por necesidad de estos en las diferentes dependencias se les dio salida 
para su respectivo funcionamiento. 

La cuenta 1665-MUEBLES, ENSERES Y EQUIPOS DE OFICINA, representa el valor de 
los muebles que se encuentran en servicio para el desarrollo de la funcionalidad de la 
universidad. 

Con respecto a la cuenta 1670-EQUIPO DE COMUNICACIÓN Y COMPUTACION, 
durante el año 2023 se adquirieron equipos de cómputo destinados principalmente a 
DTICS. 

1675-EQUIPO DE TRANSPORTE, TRACCIÓN Y ELEVACIÓN: representa el valor de 
los vehículos que se encuentran en servicio para uso administrativo y buses para prácticas 
de los estudiantes de la universidad. 

 

10.2.  Detalle saldos y movimientos PPE-Inmuebles 

 



 

 

 
 

La cuenta 1605-Terrenos refleja un incremento por $608.946.000 que corresponde a 
donaciones hechas por los municipios de Soata y Puerto Boyacá.  El lote cedido por el 
municipio de Puerto Boyacá se encuentra en área urbana y tiene una extensión de 6.262,93 
m2 con linderos y descripción según escritura pública 466 de 2019 del circulo de Puerto 
Boyacá con un avaluó catastral de $544.846.000.  El lote cedido por el municipio de Soata 
denominado lote 1 con un área de 1.617 m2 está localizado en el área urbana según 
escritura pública 164 del 17 de abril de 2019 y avaluado por la oficina de catastro en $ 
64.000.100. 

El saldo de la cuenta 1640 refleja las construcciones terminadas que se encuentran en 
servicio, así como las edificaciones pendientes de legalizar que a 31 de diciembre presentan 
un saldo de $3.328.786.792,80 y que se encuentran en trámite de legalización. 

10.3. Construcciones en curso 

 

 

La cuenta 161501 Construcciones en curso refleja los costos de las construcciones que se 
encuentran en ejecución y las adiciones y mejoras a las existentes.  La más representativa 
corresponde al centro regional universitario (CRU) Duitama. 



 

 

 
 

 

Anualmente esta información se concilia con la oficina de planeación y la oficina de 
supervisión y control para realizar los ajustes y reclasificaciones a que haya lugar. 

10.4. Estimaciones  
La Universidad Pedagógica y Tecnológica de Colombia aplica la siguiente tabla para las 
estimaciones del desgaste de sus propiedades planta y equipo: 

AÑOS DE VIDA ÚTIL 
(Depreciación línea recta) 

CONCEPTOS MÍNIMO MÁXIMO 

Maquinaria y equipo 10 10 

Equipos de comunicación y computación 3 5 

Equipos de transporte, tracción y elevación 10 10 

Equipo médico y científico 10 10 

Muebles, enseres y equipo de oficina 10 10 

Equipos de comedor, cocina, despensa y hotelería 10 10 

Semovientes y plantas 1 12 

Edificaciones 50 50 

Redes, líneas y cables 25 25 

 

El método utilizado por la Universidad para depreciar los elementos de propiedad, planta y 
equipo, es el de línea recta, y la vida útil aplicada se determina tomando como base los 
factores físicos o económicos que sustentan el uso o desgaste normal de los activos; estas 
vidas útiles, deben revisarse por los funcionarios responsables de bienes en el mes de 
noviembre de cada año.   



 

 

 
 

 
 

NOTA 11. BIENES DE USO PÚBLICO E HISTÓRICOS Y CULTURALES 

Composición 

 

En esta cuenta, se encuentran registrados los siguientes bienes históricos y culturales: 
Terreno barrio Las Nieves Pozo Donato, Escritura Pública 1699 de 21/12/1954, Terreno 
calle 9ª No. 4 �± 58 parque arqueológico Sogamoso, Escritura Pública 942 de 06/07/1955, y 
terreno El Infiernito Villa de Leyva, Escritura Pública 1672 de 01/09/1980. 
 
 
 
NOTA 12. RECURSOS NATURALES NO RENOVABLES 
 
No aplica a la Universidad Pedagógica y Tecnológica de Colombia 

NOTA 13. PROPIEDADES DE INVERSIÓN 

 
No aplica a la Universidad Pedagógica y Tecnológica de Colombia 
 
NOTA 14. ACTIVOS INTANGIBLES  

Un activo intangible es un recurso identificable, de carácter no monetario y sin apariencia 
física que es controlado por la universidad, como resultado de sucesos pasados, del que se 



 

 

 
 

espera obtener, en el futuro, beneficios económicos o un potencial de servicios, se puede 
realizar una medición fiable. Estos activos se caracterizan por que no se espera venderlos 
en el curso de las actividades de la entidad y se prevé usarlos durante más de un periodo 
contable. 

Composición 

 

En esta cuenta, se registra el software y las licencias en uso de la Universidad, de acuerdo 
con el informe recibido de la Dirección de las Tecnologías y los Sistemas de Información y 
las Comunicaciones.  Su variación se debe principalmente a la baja de bienes por 
obsolescencia 

 

NOTA 15. ACTIVOS BIOLÓGICOS  

No aplica a la Universidad Pedagógica y Tecnológica de Colombia. 

 

NOTA 16. OTROS DERECHOS Y GARANTÍAS 

Composición 

 



 

 

 
 

 

 

1906-AVANCES Y ANTICIPOS ENTREGADOS 

Representa los valores entregados por la Universidad Pedagógica y Tecnológica de 
Colombia, en calidad de avance o anticipo. Se han entregado anticipos para contratos de 
obra, consultoría e interventoría y mantenimiento.  Los anticipos están discriminados de la 
siguiente manera: 

 

 

1909-DEPOSITOS ENTREGADOS EN GARANTIA 
El saldo a 31-12-2023 por valor de $10.565.043 corresponde a la diferencia surgida con la 
aplicación de los depósitos judiciales sobre las obligaciones pensionales a favor de la 
UGPP por aportes patronales pendientes de liquidar. 
 

NOTA 17. ARRENDAMIENTOS  

No aplica a la Universidad Pedagógica y Tecnológica de Colombia 



 

 

 
 

 
 

NOTA 18. COSTOS DE FINANCIACIÓN  

Para los estados financieros a 31-12-2023, la Universidad Pedagógica y Tecnológica de 
Colombia no tuvo aplicación de esta política. 

NOTA 19. EMISIÓN Y COLOCACIÓN DE TÍTULOS DE DEUDA  

En la Universidad Pedagógica y Tecnológica de Colombia, esta nota no aplica para los 
estados financieros del año 2023. 

NOTA 20. PRÉSTAMOS POR PAGAR 

A 31 de diciembre de 2023, la Universidad Pedagógica y Tecnológica de Colombia no 
posee créditos de financiamiento ni obligaciones crediticias.  
 

NOTA 21. CUENTAS POR PAGAR 

Composición 

 

 

 

 

 

 

 

 



 

 

 
 

Adquisición de bienes y servicios nacionales 

 

El saldo más representativo de la subcuenta 240101 corresponde a la amortización de la 
deuda por la compra de la casa de Boyacá en Bogotá con becas a estudiantes postulados por 
la gobernación, según el convenio 006 del 08/11/2017. Semestralmente se hace 
consolidación de la deuda con los supervisores designados por: la gobernación de Boyacá, 
el IDEBOY y la UPTC. 

Producto de la última reunión del año 2023 se amortizó el valor de $108.000.000 
correspondiente al primer semestre de 2023 para un total de ejecución del convenio de 
$1.657.120.000. El saldo de acuerdo con el convenio es de $650.522.000 a 31 de diciembre 
de 2023. 

Recursos a favor de terceros 

 

 



 

 

 
 

La subcuenta 240720, se afecta de manera transitoria por el valor de los recursos recibidos, 
que al cierre de la vigencia se desconoce su procedencia y/o su concepto.  A 31 de 
diciembre, esta cuenta presenta un saldo de $840.277.900 y el valor más representativo 
corresponde a una consignación recibida del Inpec por $832.977.900,00, sobre la cual se 
vienen adelantando las gestiones para identificarla y así garantizar una adecuada 
clasificación. 

Con respecto a la cuenta 240722, en ella se controla el descuento realizado a las órdenes de 
pago por concepto de estampillas pro-UPTC y pro-Unal-otras universidades estatales.   

La subcuenta 240790, registra a 31 de diciembre un saldo por $22.315.052 que 
corresponde, en gran proporción a rendimientos financieros generados en cuentas bancarias 
de convenios pendientes por girar al Ministerio de Hacienda. 

Descuentos de nómina  

  

El saldo en la cuenta 2424-DESCUENTOS DE NOMINA, incluye los descuentos 
realizados a los funcionarios de la Universidad en la nómina de diciembre, correspondiente 
a días del mes de enero, que serán consignados a las diferentes entidades en 2024.  

 

Retención en la Fuente e impuesto de timbre 

El saldo a 31 de diciembre de 2023 de la cuenta 2436 refleja las retenciones en la fuente de 
las cuentas por pagar que serán declaradas y pagadas a la DIRECCION DE IMPUESTO Y 
ADUANAS NACIONALES (DIAN) en el mes de enero del 2024 



 

 

 
 

 

Otras cuentas por pagar  

 

En la cuenta 249055 se refleja el saldo de las cuentas por pagar que por concepto de 
prestación de servicios quedaron pendientes de girar. 
 
En la cuenta 249037 se reflejan los rendimientos financieros del cdt del Fondo patrimonial 
que para el año 2023 sumaron $ 675.749.507.95.  El CDT de Fondo patrimonial se 
capitaliza con los rendimientos financieros y con los dividendos recibidos por las acciones 
en Acerías Paz de Rio durante los años 2022 y 2023. 

La cuenta 249031 por valor de $625.965.623 comprende la tarifa de control fiscal vigencia 
2023 pendiente de girar a la Contraloría General de la Republica. 

La cuenta 249058 comprende saldo de cuentas por pagar que por concepto de 
arrendamientos de inmuebles y muebles quedaron pendientes de girar a 31-12-2023. 

De igual manera en la subcuenta 249032 se registra el saldo de cheques girados y 
constituidos como acreedores, que se depuran anualmente mediante la resolución 1955 del 
28 de mayo de 2010.  
 
NOTA 22. BENEFICIOS A LOS EMPLEADOS 
Al cierre de año 2023 la Universidad no refleja saldos por este concepto.   
 



 

 

 
 

NOTA 23. PROVISIONES 

Composición 

 
 
23.1. Litigios y demandas 

Administrativas 

La provisión para litigios de tipo administrativo suma a 31-12-2023 un valor de 
$1.145.946.000, equivalente a 12 procesos calificados por la Dirección Jurídica con una 
probabilidad de riesgo de pérdida superior al 50%. 

Laborales 

A 31-12-2023 se mantiene provisionado un total de 4 procesos por valor acumulado de 
$207.565.000 

Dentro de los procesos con mayor variación durante el año se encuentran el proceso de 
reparación directa 2014-0141-Unisalud y el proceso ordinario laboral 2017-0150 

NOTA 24. OTROS PASIVOS 

Composición 

 

 
 
Avances y anticipos recibidos 
El saldo de esta cuenta está representado por recursos que corresponden al contrato de 
interventoría 2302-2021-INVIAS. 
 
Recursos recibidos en administración 
A través de esta cuenta se controlan los recursos recibidos por convenios 
interadministrativos ($13.513.765.593) y la ejecución y administración de los proyectos de 
regalías ($6.074.326.276).  
 
 



 

 

 
 

Otros pasivos diferidos 
Atendiendo lo dispuesto por el concepto 20211100061781 de la Contaduría General de la 
Nación, los recursos que se encontraban registrados en la cuenta 290201 recursos recibidos 
en administración, se trasladan a la cuenta 299002 ingreso diferido por transferencias 
condicionadas por corresponder a recursos Minciencias para apoyar la investigación. 

NOTA 25. ACTIVOS Y PASIVOS CONTINGENTES 

Activos contingentes 

 

 
Con la notificación de la admisión de una demanda, arbitraje o conciliación extrajudicial 
interpuesta por la Universidad en contra de terceros, se revela este hecho en la cuenta 8120-
LITIGIOS Y MECANISMOS ALTERNATIVOS DE SOLUCION DE CONFLICTOS.  A 
31-12-2023 se reflejan en los estados financieros seis (6) procesos de tipo civil por valor de 
$88.7149.530 y nueve (9) procesos de tipo administrativo por valor de $1.635.844.023. 
 
En la cuenta 8190-OTROS ACTIVOS CONTINGENTES se controla la causación y 
devolución del IVA solicitado a la DIAN en la adquisición de bienes o servicios acorde con 
lo normado por la CGN 
 
25.1. Pasivos contingentes 

 
De acuerdo a los criterios establecidos por la Dirección Jurídica, las obligaciones posibles, 
es decir aquellas cuya probabilidad de pérdida se encuentra entre el 10% y el 50%, 
comprenden 6 litigios de tipo laboral 26 de tipo administrativo, atendiendo lo normado por 
la resolución 421 de 2023 de la CGN.  El proceso más significativo corresponde al proceso 
contencioso administrativo 2023-0174 de controversias contractuales interpuesto por 
Consorcio Futuro por valor de $7.762 millones  

 



 

 

 
 

NOTA 26. CUENTAS DE ORDEN 

26.1. Cuentas de orden deudoras 

 

La cuenta 8315 controla los bienes retirados del servicio en proceso de investigación por 
responsabilidad de pérdida o hurto.  La cuenta 8347 incluye contratos de comodato 
suscritos con entidades como ESE Santiago de Tunja, ESE Hospital Regional Chiquinquirá, 
ESE Hospital regional Tunja, ESE Hospital Santa Marta, ESE Centro de Rehabilitación 
Integral de Boyacá, ESE Hospital Regional Duitama, y Cámara de Comercio de Tunja. 

Las subcuentas 835510 y 835511 y su contrapartida (891516) se utilizan a partir del año 
2019, con el fin de controlar los activos y los gastos en la ejecución de proyectos 
pertenecientes al Sistema General de Regalías. 

26.2. Cuentas de orden acreedoras 

 
La cuenta 9306 comprende bienes recibidos en comodato propiedad de CEVIPAPA, según 
convenio CV-03-004-07 por $31.920.300, y bienes muebles recibidos de MINERCOL por 
$70.173.716. 
 
NOTA 27. PATRIMONIO  

 

Composición 

El resultado positivo del ejercicio 2023, está conformado de la siguiente manera: La unidad 
de salud-Unisalud obtuvo un excedente por valor de $1.923.252.010,04 y la Universidad en 
sus actividades de educación, extensión e investigación obtuvo una pérdida contable de 
$1.771.756.639,04, cifras desagregadas como se describen a continuación:  

 



 

 

 
 

 

NOTA 28. INGRESOS 

Composición 

 

28.1. Ingresos de transacciones sin contraprestación 
 

Composición 

 

 

 

 

 



 

 

 
 

Ingresos fiscales detallados 

 La subcuenta 410576-Estampillas, refleja el recaudo por concepto de estampilla pro-Unal 
y demás universidades estatales creada mediante Ley 1697 del 20-12-2013 
($13.869.174.796) y el recaudo de la estampilla pro desarrollo UPTC aprobada mediante 
Ordenanza 030 del 25-10-2005 Asamblea de Boyacá ($4.780.888.654) 

 

Transferencias y subvenciones detallados 

 

Se destaca que en la subcuenta 442803 se recibió en el cuarto trimestre del año recursos por 
concepto del diferencial IPC para funcionamiento 

La cuenta 442805 registra los recursos recibidos del MEN para programas de educación 

La cuenta 442807 registra las donaciones de terrenos realizadas por los municipios de 
Puerto Boyacá y Soata. 

En la cuenta 442829 se registró el alta de bienes donados por el departamento de Boyacá 
para ser instalados en la sede Puerto Boyacá. 

En esta cuenta se registraron donaciones para apoyo de matrículas entre otras 
organizaciones de Tecnophone Colombia SAS Y Fundación Banco de Bogotá 

 

 

 



 

 

 
 

28.2. Ingresos de transacciones con contraprestación 
Composición 

 

Las cuentas 430513, 430514 y 430515, acumulan respectivamente matrículas de los 
programas tecnológicos y a distancia $8.093.250.188, pregrado $38.734.927.262, y 
especializaciones, maestrías y doctorados $37.994.397.789. Es de resaltar que a 31-12-2023 
se causaron las cifras correspondientes al 20% de los recursos provenientes del fondo 
solidario de educación apoyo matrículas II -2023, el cual se espera recibir en el mes de 
febrero del 2024 por valor de $2.674.660.225.   

La cuenta 430537-Educación informal continuada, representa ingresos por concepto de 
diplomados, cursos, y demás modalidades de extensión universitaria, que, para la vigencia 
2023, muestra un aumento del 5,738% respecto al periodo 2022 equivalente a una cifra 
aproximada de $85 millones. 

Respecto de la cuenta 430550 es de destacar los ingresos provenientes de los servicios de 
extensión e investigación en el marco de contratos interadministrativos suscritos entre los 
que figuran: 4237-2023 Mincultura, COID-1096-2023 Mindeporte, proyectos Minciencias, 
976-2023 Agencia de Desarrollo Rural y 2279-I-2022 Unidistrital. 

La cuenta 4395 refleja las exenciones académicas otorgadas durante el año académico 2023 
por concepto de generación-E, incentivos académicos y matrículas de honor; su 
significativa reducción obedece a que los estímulos, auxilios y beneficios económicos 
otorgados directamente por la Universidad en el año 2022 a los estudiantes, durante el año 
2023 fueron recursos apoyados mediante el plan de apoyo para matrículas del ICETEX y se 
presentan directamente como transferencias para programas de educación. 

Los recursos de la Unidad de Salud-UNISALUD, son reconocidos en la cuenta 4311-
ADMINISTRACION DEL SISTEMA DE SEGURIDAD SOCIAL EN SALUD, y 
corresponden a ingresos por los aportes de los afiliados, capitaciones adicionales, cuotas 
moderadoras y copagos. 

 

 



 

 

 
 

Los rendimientos financieros, son reflejados en la cuenta 4802-FINANCIEROS, y fueron 
generados por recursos propios de UPTC y UNISALUD, los cuales aumentaron 
considerablemente frente al año 2022 principalmente por una mayor disponibilidad de 
recursos para invertir en el corto plazo. 

 

Los conceptos más representativos de la cuenta 4808-INGRESOS DIVERSOS durante el 
año 2023 fueron:  

Subcuenta 480827, que registra principalmente las sumas recibidas por devolución de IVA 
en 2023 pero que corresponden al último bimestre del 2022 ($1.286 millones), atendiendo 
lo conceptuado por la Contaduría General de la Nación 

Subcuenta 480817, representada en arrendamientos de espacios de la Universidad como el 
local del banco Itau, terreno vía Moniquira, restaurantes y cafeterías. 

Subcuenta 480863, que registra las sumas reconocidas por valores trasladados desde la 
cuenta 480826 por la eliminación del catálogo de cuentas. 

NOTA 29. GASTOS 

Composición 

 

 

 

 

 

 

 



 

 

 
 

29.1.   Gastos de administración, operación y ventas 

 

5101-SUELDOS Y SALARIOS 

Representa el valor de las contraprestaciones causadas al personal administrativo de la 
Universidad, tales como sueldos, gastos de representación, bonificaciones, auxilio de 
transporte y subsidio de alimentación. 

5103-CONTRIBUCIONES EFECTIVAS 

Comprende los aportes, que realiza la Universidad por su personal administrativo a las 
administradoras del sistema de seguridad social. 

5104-APORTES SOBRE LA NOMINA 

Representa el valor de los gastos originados de nómina al ICBF, del personal 
administrativo. 

5107-PRESTACIONES SOCIALES 

Comprende los gastos generados a partir de la nómina, tales como: vacaciones, cesantías, 
prima de vacaciones, prima de navidad, prima de servicios, bonificaciones.  

5108-GASTOS DE PERSONAL DIVERSOS 

Incluye honorarios, capacitación, dotación, viáticos y gastos de viaje del personal 
administrativo.   

5111-GENERALES 

El incremento de esta cuenta principalmente está dado por: 1) uso y acceso a bases de datos 
para la comunidad universitaria; 2) servicio de internet; 3) pólizas de seguros; 4) servicios 
�S�U�R�I�H�V�L�R�Q�D�O�H�V�� �H�Q�� �H�O�� �P�D�U�F�R�� �G�H�O�� �S�U�R�J�U�D�P�D�� �³�6�R�Q�L�G�R�V�� �S�D�U�D�� �O�D�� �S�D�]�´���� ������ �P�D�Q�W�H�Q�L�P�L�H�Q�W�R�� �G�H��
instalaciones, aseo, cafetería y limpieza de espacios sede central y seccionales.  

 



 

 

 
 

 

5120- IMPUESTOS, CONTRIBUCIONES Y TASAS 

Representa el valor de los impuestos, contribuciones y tasas causados, a cargo de la 
Universidad de conformidad con las disposiciones legales. 

La subcuenta 512090- OTROS IMPUESTOS, CONTRIBUCIONES Y TASAS, es 
utilizada en cumplimiento del procedimiento para devolución de IVA expedido por la 
CGN. 

29.2.  Deterioro, depreciaciones, amortizaciones y provisiones 

 

 

5360-DEPRECIACION DE PROPIEDADES, PLANTA Y EQUIPO 

La disminución en la depreciación obedece principalmente a la actualización de la 
depreciación de la vigencia 2023, procedimiento que se aplicó a todos los bienes adquiridos 
en este periodo. 

 

 

 



 

 

 
 

5368-PROVISION LITIGIOS Y DEMANDAS 

Producto de la actualización de información del estado de procesos litigiosos en contra de 
la Universidad se efectuó provisión correspondiente a obligaciones calificadas como 
probables de acuerdo a los criterios de la Dirección Jurídica. 

29.3.  Transferencias y subvenciones 
 

5424- SUBVENCIONES 

En esta denominación, se incluyen las cuentas que representan los gastos por transacciones 
sin contraprestación, causados por la Universidad, por recursos entregados a otras entidades 
de diferente nivel y sectores. 

En la subcuenta 542407, se refleja la cesión de equipos a la ESE Santiago de Tunja y a la 
ESE Hospital Regional de Chiquinquirá en calidad de comodato. 

29.4. Gastos de actividades y/o servicios especializados 

5613-ADMINISTRACION DE LA SEGURIDAD SOCIAL EN SALUD 

Esta cuenta maneja los gastos de la unidad de salud UNISALUD, clasificada dentro del 
régimen especial en la prestación de los servicios en salud.   

  

 

 

 

 

 

 

 

 



 

 

 
 

29.5.  Otros gastos 

  

5890 GASTOS DIVERSOS 

La subcuenta 589019 registra la pérdida por baja de bienes por destrucción, por 
exoneración de responsabilidad fiscal o por venta de activos en casos tales como equipos 
eléctricos y electrónicos y libros entregados en campañas de reciclaje; muebles en 
obsolescencia, desuso o deterioro; y pérdida en la venta de semovientes Granja Tunguavita. 

5895 DEVOLUCIONES, REBAJAS Y DESCUENTOS EN VENTA DE SERVICIOS 

La subcuenta 589501 refleja ajustes de ingresos de vigencias anteriores al 2023. 

En la subcuenta 589516 se registran los reintegros y devoluciones de matrículas de 
vigencias anteriores a estudiantes 

 

NOTA 30. COSTOS DE VENTAS    

Composición 

 
 
 
 
 
 
 



 

 

 
 

Costo de ventas de servicios 

 
El costo de ventas de servicios, representa los costos incurridos en la formación y 
generación de los servicios educativos ofrecidos, durante el periodo contable 2023. El 
incremento de los costos respecto al año 2022 fue del 18,31%. 
 
NOTA 31. COSTOS DE TRANSFORMACIÓN 
El sistema de información contable está parametrizado de tal forma, que los costos de 
formación tecnológica, formación profesional, formación pos gradual, formación extensiva, 
informal continuada y servicios conexos afecten las cuentas 7, costos de transformación 
para servicios educativos. Mensualmente el sistema realiza un cierre de estas cuentas, y las 
traslada en forma acumulada a las subcuentas del grupo 6 costo de ventas de servicios 
educativos. 
 

NOTA 32. ACUERDOS DE CONCESION 

Esta nota no aplica para la Universidad Pedagógica y Tecnológica de Colombia 
 

NOTA 33. ADMINISTRACIÓN DE RECURSOS DE SEGURIDAD SOCIAL EN  

PENSIONES (Fondos de Colpensiones) 

Esta nota no aplica para la Universidad Pedagógica y Tecnológica de Colombia 
 
NOTA 34. EFECTOS DE LAS VARIACIONES EN LAS TASAS DE CAMBIO DE LA 
MONEDA EXTRANJERA  
No aplica a la Universidad Pedagógica y Tecnológica de Colombia 
 

NOTA 35. IMPUESTO A LAS GANANCIAS  

No aplica a la Universidad Pedagógica y Tecnológica de Colombia 
 
NOTA 36. COMBINACIÓN Y TRASLADO DE OPERACIONES  
No aplica a la Universidad Pedagógica y Tecnológica de Colombia 




